
 

 

AVISO DE CONVOCATORIA 
LICITACIÓN PÚBLICA No. SDIS-LP-006-2025 

 
 

La Secretaría Distrital de Integración Social, en observancia de lo establecido en el Artículo 2.2.1.1.2.1.2 del 
Decreto   Nacional 1082 de 2015, convoca públicamente a todos los interesados en participar en el proceso de 
selección conforme con la siguiente información: 
 
 

1. NOMBRE Y DIRECCION DE LA ENTIDAD ESTATAL: 
 
 
La Secretaría Distrital de Integración Social, ubicada en la Carrera 7 No 32-16 de la ciudad de Bogotá D.C. 
 
 

2. DIRECCIÓN, CORREO ELECTRÓNICO Y TELÉFONO EN DONDE LA ENTIDAD ESTATAL 
ATENDERÁ A LOS INTERESADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 
 

La Secretaría Distrital de Integración Social atenderá a los interesados en el Proceso de Contratación en la 
Carrera 7 No 32-16 Subdirección de Contratación, correo electrónico sub.contratacion@sdis.gov.co, teléfonos 
3279797 ext. 31000 
 
Los documentos de los proponentes y las observaciones de los mismos deben presentarse en la plataforma 
SECOP II. En caso de indisponibilidad de la plataforma SECOP II, comunicarse al teléfono 7456788 o ingresar 
a www.colombiacompra.gov.co.- SECOP II. 
 
 

3. OBJETO:  
 
REALIZAR LA EJECUCION DE ACTIVIDADES DE OBRA PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA 
INFRAESTRUCTURA DE LOS CENTROS, SEDES Y PREDIOS DONDE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE 
INTEGRACIÓN SOCIAL PRESTA SUS SERVICIOS SOCIALES O REQUIERA DE SU INTERVENCIÓN, EN 
EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA DISTRITAL DE CUIDADO. 
 
 

3.1. ALCANCE DEL OBJETO 
 
La Secretaría de Integración Social requiere llevar a cabo obras de optimización, mantenimiento, adecuación y 
reparaciones locativas en los inmuebles administrados donde funcionan las unidades operativas y sedes 
administrativas, a fin de extender su vida útil y garantizar condiciones adecuadas de saneamiento básico, en 
cumplimiento con la normativa vigente. Para ello, es necesario contar con visitas, diagnóstico y la ejecución de 
las obras correspondientes, de esta manera se asegura que, la infraestructura sea dignos, adecuada y segura, 
para los participantes y colaboradores de los servicios. 
 
Así mismo, en cuanto la Secretaría Distrital de Integración lo requiera, deberán ser atendidas las  emergencias 
que se presenten en la infraestructura física de los inmuebles administrados donde funcionan las unidades 
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operativas y sedes administrativas, cuando esta se vea afectada por fenómenos naturales, accidentes y 
situaciones antrópicas no previsibles que pongan en riesgo la continuidad de la prestación de los servicios 
sociales de  la Entidad,  la vida e integridad de sus usuarios y terceros, o que se afecten las condiciones 
económicas de la SDIS, por concepto de sobrefacturación de servicios públicos por pérdida en el suministro de 
estos.  
 
El Contratista se obliga para con la Entidad a ejecutar, a los precios cotizados en la propuesta y con sus propios 
medios, materiales, maquinaria, laboratorios, equipos y personal, en forma independiente y con plena 
autonomía técnica y administrativa, hasta su total terminación y aceptación final. 
 
Bajo dicho contexto, es pertinente precisar que mediante el contrato de obra se deberán ejecutar las actividades 
contratadas en la modalidad de OBRA PROGRAMADAS Y NO PROGRAMADAS, cumpliendo con las 
condiciones técnicas y económicas establecidas de conformidad con sus obligaciones contractuales. Las cuales 
se clasificarán de la siguiente manera:  
 
OBRAS PROGRAMADAS: Son aquella que corresponde a la atención de una solicitud previamente realizada 
a la Subdirección de Plantas Físicas de la Secretaría Distrital de Integración social, por las áreas misionales, 
subdirecciones locales, Unidades operativas, Sedes Administrativas o entes de control y vigilancia, las cuales 
incluyen intervenciones que tengan por alcance la adecuaciones, mantenimientos preventivos, mantenimientos 
correctivos, mantenimientos recurrentes y optimización. 
 
De lo anterior, se establecen los siguientes alcances:  
 
a. Adecuación: obras que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas condiciones de 

higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus características funcionales, 
formales y/o volumétricas. 

b. Mantenimiento Correctivo: Tiene que ver con las actividades que se realizan a fin de reparar, renovar o 
restaurar elementos deteriorados por fallas o desgaste de los materiales o en los sistemas constructivos; 
requiere de inversiones y de mano de obra especializada. Los mantenimientos correctivos pueden abarcar 
algo puntual o general, ejemplo: un cambio de elementos de cubierta, reemplazo de piezas sanitarias, 
cambio de pisos, instalaciones eléctricas, instalaciones hidrosanitarias, limpieza y mantenimiento de 
cubiertas, impermeabilizaciones, filtraciones, canales y bajantes, enchapes y recubrimientos, pinturas, 
vidrios, luminarias interiores y exteriores, áreas verdes, canchas y áreas exteriores, etc.; por tratarse de 
acciones más complejas. 

c. Mantenimiento Preventivo: Tiene que ver con las actividades para la conservación de las edificaciones 
y sus espacios. Se realiza mediante un programa sistemático de inspección, reparación menor y 
verificación del estado de la planta física. Incluye reparaciones menores como, por ejemplo: limpieza de 
elementos de carpintería metálica y de madera, limpieza de canales y bajantes. 

d. Mantenimiento Recurrente: Hace referencia a las actividades rutinarias de limpieza y aseo que deben 
ser realizados periódicamente y a intervalos de tiempo regulares; hace énfasis en la limpieza de pisos, 
muros internos y externos, baños, ventanas, asientos, áreas comunes, entre otros.  

e. Optimización y mantenimiento:   Es un conjunto de acciones que deben realizarse en las plantas físicas 
de las unidades operativas y/o sedes administrativas con el fin de garantizar o extender su vida útil, y 
mejorar aspectos como: Funcionalidad, seguridad, confort, imagen institucional, salubridad e higiene, 
necesarios para garantizar condiciones de saneamiento básico, en cumplimiento de la normativa vigente.  
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f. Reparaciones Locativas: Obras que tienen como finalidad mantener el inmueble en las debidas 
condiciones de higiene y ornato sin afectar su estructura portante, su distribución interior, sus 
características funcionales, formales y/o volumétricas. No requerirán Licencia de Construcción las 
reparaciones o mejoras locativas a que hace referencia el artículo 8 de la Ley 810 de 2003 o la norma que 
lo adicione, modifique o sustituya.  
 
Están incluidas dentro de las reparaciones locativas, entre otras, las siguientes obras: el mantenimiento, 
la sustitución, restitución o mejoramiento de los materiales de pisos, cielorrasos, enchapes, pintura en 
general, y la sustitución, mejoramiento o ampliación de redes de instalaciones hidráulicas, sanitarias, 
eléctricas, telefónicas o de gas. 

 
OBRAS NO PROGRAMADAS: Se consideran aquellas que requieren la atención de una emergencia generada 
por fenómenos naturales, accidentes y situaciones antrópicas no previsibles en la infraestructura de una Unidad 
Operativa o Sede Administrativa, que requieren ser atendidas de manera inmediata, toda vez que afectan o 
impidan la normal prestación del servicio o que ponen en inminente riesgo a los usuarios y colaboradores de 
esta.  
 

3.2. CLASIFICACIÓN UNSPSC 
 
Con base en la clasificación UNSPSC, los códigos que se encuentran enmarcados en el presente proceso de 
selección que requiere contratar la Secretaría Distrital de Integración Social - SDIS, corresponde a la siguiente 
clasificación: 
 

Código Segmento Familia Clase 

72101500 
Servicios de Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento. 
Servicios de mantenimiento y reparaciones de 

construcción e instalaciones. 
Servicios de apoyo a la construcción. 

72102900 
Servicios de Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento. 
Servicios de mantenimiento y reparaciones de 

construcción e instalaciones. 
Servicios de mantenimiento y reparación 

de instalaciones. 

72103300 
Servicios de Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento. 
Servicios de mantenimiento y reparaciones de 

construcción e instalaciones. 
Servicios de mantenimiento y reparación 

de infraestructura. 

72121100 
Servicios de Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento. 
Servicios de construcción de edificaciones no 

residenciales. 
Servicios de construcción de edificios 

comerciales y de oficinas. 

72121400 
Servicios de Edificación, Construcción de 

Instalaciones y Mantenimiento. 
Servicios de construcción de edificaciones no 

residenciales. 
Servicios de construcción de edificios 

públicos especializados. 

 

 
4. MODALIDAD DE SELECCIÓN: 

 
A este proceso de selección y al contrato que de él se derive, son aplicables los principios y normas de la 
Constitución Política, la Ley 80 de 1993, la Ley 1150 de 2007, Ley 1474 de 2011, Ley 1882 de 2018. Decreto 
Ley 019 de 2012, Decreto Nacional 1082 de 2015, y Decreto 1860 de 2021 y demás normas concordantes o 
complementarias. Para aquellos aspectos no regulados en las normas anteriores, se aplicarán las normas 
comerciales y civiles pertinentes, así como las reglas previstas en este pliego de condiciones, o en las adendas 
que se expidan durante el desarrollo de este proceso. 
  
También tendrán aplicación las normas legales que se dicten sobre la materia durante el desarrollo de esta 
contratación y que deban empezar a regir durante la vigencia de la misma, con las excepciones que al respecto 
se determinen y las que se desprendan de las normas generales sobre vigencia de normas. 
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De conformidad con el presente proceso y lo dispuesto por el numeral 1º del artículo 2º de la Ley 1150 de 2007 
deberá adelantarse el mismo mediante la modalidad de Licitación Pública, y demás normas que lo reglamenten 
o complementen. 
  
Teniendo en cuenta lo anterior la Secretaría Distrital de Integración Social adelantará el presente proceso, 
mediante LICITACIÓN PÚBLICA.  
  
De conformidad con el objeto a contratar y lo dispuesto en la Ley 80 de 1993, Ley 1150 de 2007 y Decreto 1082 
de 2015, el contrato resultado del proceso que aquí se adelanté se denominará: Contrato de Prestación de 
Servicios. 
 

5. PLAZO ESTIMADO DEL CONTRATO 
 
 
El Plazo de ejecución del contrato será hasta el 30 de noviembre de 2027 o hasta agotar los recursos, lo primero 
que suceda, contado a partir de la suscripción del acta de inicio por parte del CONTRATISTA DE OBRA y la 
INTERVENTORÍA del contrato designada por la SDIS, previo cumplimiento de los requisitos de 
perfeccionamiento y ejecución de este. 
 
Nota: El plazo de ejecución establecido en el presente proceso de selección aplica para cada uno de los grupos 
que se adjudiquen.  
 
 

6. FECHA LÍMITE PARA LA PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS, LUGAR Y FORMA DE 
PRESENTACIÓN DE LA MISMA: 

 
Teniendo en cuenta que el proceso de selección se adelanta bajo los parámetros indicados en la plataforma 
SECOP II, de Colombia Compra Eficiente, es pertinente que el interesado siga el procedimiento contenido 
en la Guía rápida para presentación de ofertas en el SECOP II, que se puede consultar en el siguiente link: 

 
https://www.colombiacompra.gov.co/node/23708 
 
https://www.colombiacompra.gov.co/sites/cce_public/files/cce_step/cce-sec-gi-04provpcpresentaroferta07-09-
2020.pdf 
 

En todo caso, el proveedor debe verificar que corresponda a la última versión de los documentos guía 
publicados por Colombia Compra Eficiente. 
 
NOTA 1: Para efectos de los trámites a seguir en caso de indisponibilidad de la plataforma electrónica SECOP 
II y aplicación del denominado “Protocolo de Indisponibilidad del SECOP II” 1expedido por Colombia Compra 
Eficiente, que debe ser atendido por los usuarios de la plataforma, se pone a disposición el correo electrónico 
sub.contratacion@sdis.gov.co 

 
1 https://www.colombiacompra.gov.co/secop-ii/indisponibilidad-en-el-secop-ii  
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No obstante, se recuerda a los interesados en participar que es su responsabilidad disponer del tiempo 
suficiente para estructurar y presentar sus ofertas a través del Sistema Electrónico de Contratación Estatal 
SECOP II. 
 
 

7. PRESUPUESTO OFICIAL ESTIMADO 
 
El presupuesto oficial para la presente contratación es de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS 
CUARENTA Y CUATRO MILLONES PESOS M/CTE. ($49.644.000.000,00), el cual será discriminado de la 
siguiente forma:  
 

Alcance 

Rubro Fuente 
de 

financia
ción 

Vigencia 2025 Vigencia 2026 Vigencia 2027 Total, por alcance  

A 

Mantenimiento general de la 
infraestructura en unidades 
operativas y sedes de la SDIS o 
donde la entidad solicite su 
intervención y Mantenimiento 
general de la infraestructura en 
Jardines Sociales. 

$ 8.000.000.000 
 

$22.200.000.000  
 

$17.144.000.000  
 

$47.344.000.000 

0112-
OTROS 
DISTRIT

OS 

B 
Mantenimiento general de la 
infraestructura en Casas de la 
Sabiduría (Centros Dia) 

$ 1.000.000.000 $     800.000.000 $     500.000.000 $ 2.300.000.000 

0144-
ESTAM
PILLAS 

POR 
ADULT

O 
MAYOR 

Total, por vigencia 
$ 9.000.000.000 

 
$23.000.000.000  

 
$17.644.000.000  

 
$49.644.000.000  

 

De conformidad con lo anterior, se realiza la asignación presupuestal por grupo distribuido por alcance a 
ejecutar de la siguiente manera:  
 

 
 
Nota 1: Dada la naturaleza del objeto contractual y las particularidades propias de la ejecución de actividades 

GRUPO LOCALIDADES COSTO DIRECTO
COSTO TOTAL POR 

RUBRO
COSTO DIRECTO

COSTO TOTAL POR 

RUBRO

1

1. SUBA

2. USAQUEN

3. CHAPINERO

4. CANDELARIA

5. SANTAFE

6. ENGATIVA

 $   9.291.261.251,62 33,16%  $   3.080.982.231,00  $ 12.372.243.483,00  $      345.449.084,20 33,16%  $      114.550.916,00  $      460.000.000,00 12.832.243.483,00$  

2

1. BARRIOS UNIDOS 

2. TEUSAQUILLO

3. MARTIRES

4. ANTONIO NARIÑO

5. PUENTE ARANDA

6. SAN CRISTOBAL

 $   8.132.627.804,49 34,54%  $   2.809.009.644,00 10.941.637.448,00$   $      427.382.191,45 34,54%  $      147.617.809,00 575.000.000,00$       11.516.637.448,00$  

3

1. CIUDAD BOLIVAR

2. KENNEDY 

3. FONTIBON

4. TUNJUELITO

 $   8.505.580.034,39 34,53%  $   2.936.976.786,00  $ 11.442.556.820,00  $      427.413.959,71 34,53%  $      147.586.040,00  $      575.000.000,00 12.017.556.820,00$  

4

1. RAFAEL URIBE 

URIBE

2. BOSA

3. USME

4. SUMAPAZ

 $   9.495.747.019,47 32,56%  $   3.091.815.230,00 12.587.562.249,00$   $      520.519.010,43 32,56%  $      169.480.990,00 690.000.000,00$       13.277.562.249,00$  

A. Unidades Operativas y Sedes Administrativas

C. Jardines Sociales

(0112-OTROS DISTRITOS)

B. Casas de la Sabiduría - Centros Día

(0144-ESTAMPILLAS POR ADULTO MAYOR) TOTAL VALOR DEL 

GRUPO

AIU AIU
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de mantenimiento y/o intervención, los valores estimados asignados a cada sede podrán presentar variaciones, 
ya sea en aumento o en disminución, en función de las condiciones técnicas y operativas que se identifiquen 
durante el desarrollo del contrato. 
 
Estas variaciones serán objeto de seguimiento, verificación y control por parte del contratista de obra, la 
interventoría designada y la Secretaría Distrital de Integración Social – SDIS. En caso de que dichas variaciones 
impliquen modificaciones al alcance, cantidades, valores, plazos u otras condiciones esenciales del contrato, 
estas deberán formalizarse mediante el correspondiente acto de modificación contractual, de conformidad con 
lo dispuesto en la Ley 80 de 1993 y demás normas que regulan la contratación estatal. 
 
Para efectos de la estimación presupuestal del presente proceso de selección, se elaboró un estudio de 
mercado en el que se determinó que el valor requerido para “REALIZAR LA EJECUCION DE ACTIVIDADES 
DE OBRA  PARA LA OPTIMIZACIÓN DE LA INFRAESTRUCTURA DE LOS CENTROS, SEDES Y PREDIOS 
DONDE LA SECRETARÍA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN SOCIAL PRESTA SUS SERVICIOS SOCIALES O 
REQUIERA DE SU INTERVENCIÓN, EN EL MARCO DE LA IMPLEMENTACIÓN DEL SISTEMA 
DISTRITAL DE CUIDADO” es de CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($49.644.000.000,00), tal como se evidencia en el documento anexo ESTUDIO 
de MERCADO o de SECTOR, el cual forma parte integral del presente documento.  
 
Nota 2: Para esta contratación APLICA el estudio de mercado o de sector, el cual se adjunta como anexo al 
presente documento y sirve como soporte técnico y económico para la estimación del presupuesto oficial. 
 

      Nota 3: Considerando el objeto a contratar y su naturaleza, la SDIS ha definido una bolsa de actividades de 
obra civiles, eléctricos, hidrosanitarios, detección, comunicaciones, compuesta por capítulos y actividades, las 
cuales comprenden la descripción, unidad de medida y valor unitario, el cual ya incluye materiales, herramienta 
/ equipo, mano de obra y transporte (ANEXO 4 PRECIOS UNITARIOS DE REFERENCIA 2025). 
 
Nota 4: Es importante aclarar, que la SDIS adjudicará hasta por el valor total del presupuesto oficial destinado 
para cada grupo, independientemente que la suma total de la bolsa de actividades de obra supere el 
Presupuesto Oficial Estimado para cada grupo, siendo estos contratos de ejecución abierta, es decir que se 
ejecutarán a medida que se van requiriendo los servicios de mantenimiento y su ejecución se realizará de 
acuerdo con los precios unitarios establecidos en su oferta económica, durante el plazo del contrato o hasta 
agotar los recursos, lo primero que suceda primero. Por lo anterior, los proponentes deberán cumplir con las 
condiciones establecidas en los documentos del proceso para la presentación de la oferta económica, las cuales 
se describen en el numeral correspondiente a “Evaluación y Calificación Económica” 
 
 
COSTOS ASOCIADOS A LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 

COSTOS DE TRANSACCIÓN RANGO TASA / TARIFA 

RETEFUENTE Servicios 2 % o de conformidad con la normatividad 
aplicable en la materia. 

RETENCIÓN DE ICA (Impuesto de 
Industria y Comercio) 

Servicios 7,36 x mil o de conformidad con la normatividad 
aplicable en la materia.  

ESTAMPILLAS PROADULTO MAYOR (2%) 
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PROCULTURA (0,5%) 
UNIVERSIDAD FRANCISCO JOSE DE CALDAS (1,1%) 
UNIVERSIDAD PEDAGOGICA NACIONAL (0,5%) 

CONTRIBUCIÓN ESPECIAL DE OBRA 5% del valor total del contrato, de conformidad con el 
artículo 120 de la Ley 418 de 1997, modificada por el 
artículo 6 de la ley 1106 de 2006 y prorrogado por 4 años, 
y de carácter permanente establecido en el artículo 8 y su 
parágrafo de la Ley 1738 de 2014. 

COSTOS Y OTROS GASTOS Los costos y gastos en que incurra el contratista para la 
elaboración y presentación de las propuestas, al igual que 
los costos y gastos generados durante la ejecución del 
contrato derivado del presente proceso serán de su propia 
cuenta y riesgo. La SDIS no reconocerá ni reembolsará 
valor alguno por este concepto. Todos los gastos no 
previstos en la propuesta serán a cargo del contratista. 
 
Para la presentación de la propuesta el oferente debe 
informarse de forma suficiente y amplia de la normatividad 
tributaria y los costos asociados en esta materia que 
incluyan los impuestos distritales y nacionales que deba 
asumir para el desarrollo del contrato, por lo anterior debe 
contemplar los costos directos, indirectos, impuestos, 
tasas, contribuciones y cualquier otra erogación necesaria 
para la ejecución del contrato 

IMPUESTO DE TIMBRE En cumplimiento al artículo 533 del Estatuto Tributario, 
mediante el cual se establece que algunas entidades de 
derecho público están exentas del pago del impuesto de 
timbre nacional. Por lo anterior, cuando la SDIS 
intervenga en una actuación o en un documento gravado 
en el cual intervengan personas no exentas, estas 
deberán pagar la mitad del impuesto de timbre, es decir 
tarifa aplicable es el 0,5% del valor total del contrato, 
de conformidad con lo establecido en el Decreto 0175 
de 2025  

 
Nota 1: El proponente deberá tener en cuenta dentro de su estructura de costos que, además de los tributos 
comunes como el impuesto de industria y comercio (RETEICA), la retención en la fuente (RETEFUENTE) y la 
contribución especial, en el Distrito Capital aplican contribuciones adicionales a cargo del contratista, 
correspondientes a la retención por concepto de estampillas. 
 
Estas contribuciones equivalen aproximadamente al cuatro punto uno por ciento (4,1%) del valor total del 
contrato, y deberán ser asumidas por el contratista como parte de sus obligaciones fiscales, sin que ello implique 
un reconocimiento o ajuste posterior por parte de la entidad contratante. 
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7.1. DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL: 

 
 
El valor del contrato y/o proceso se encuentra respaldado por la disponibilidad presupuestal y vigencia futura 
relacionada a continuación: 
 

No. de CDP 10957 

No. de Proyecto 7945 

Modalidad LICITACIÓN PÚBLICA 

Concepto del Gasto 
O232020200883213 Servicios de arquitectura para 
proyectos de construcciones no residenciales.  

Valor CDP $9.000.000.000 

Valor Afectado CDP $9.000.000.000 

Total $9.000.000.000 

 
Para la atención del compromiso derivado del presente proceso las vigencias futuras fueron autorizadas por la 
Secretaría Distrital de Planeación en sesión del CONFIS Distrital No. 15 del 27 de junio de 2025, y notificadas 
a la Secretaría Distrital de Integración Social, mediante oficio No. De radicado 2-2025-35548, la cual señala la 
autorización del cupo para la asunción de obligaciones con cargo a apropiaciones de vigencias futuras para el 
año 2026 y 2027 las cuales irán hasta la suma de: 
 

VIGENCIAS FUTURAS 

No. CDP Fecha Vigencia Valor Afectado CDP 

15 24-07-2025 2026 $ 22.200.000.000 

16 24-07-2024 2026 $          800.000.000 

4 24-07-2025 2027 $ 17.144.000.000 

5 24-07-2025 2027 $         500.000.000 

Total, vigencias futuras $ 40.644.000.000 

 
 
 

8. ACUERDOS COMERCIALES 
 
 
De conformidad con lo establecido en el numeral 8º del Artículo 2.2.1.1.2.1.1. del Decreto Nacional 1082 de 
2015 y en consonancia con el “Manual para el Manejo de los Acuerdos Comerciales en los Procesos de 
Contratación” expedido por Colombia Compra Eficiente, la SDIS efectúo el análisis correspondiente al 
respectivo proceso de contratación aplicando las siguientes reglas en orden consecutivo: 
 
Regla 1. Si la Entidad Estatal no hace parte de las Entidades Estatales incluidas en el acuerdo comercial, el 
proceso de contratación no está cubierto por este y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional 
alguno. 
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Regla 2. Si la Entidad Estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial del proceso de 
contratación es inferior al valor a partir del cual el acuerdo comercial es aplicable, el proceso de contratación 
no está cubierto y, en consecuencia, no es necesario hacer análisis adicional alguno. 
 
Regla 3. Si la entidad estatal está incluida en el acuerdo comercial y el presupuesto oficial del proceso de 
contratación es superior al valor a partir del cual el acuerdo comercial es aplicable, la entidad estatal debe 
determinar si hay excepciones aplicables al proceso de contratación. Si no hay excepciones, el acuerdo 
comercial es aplicable al proceso de contratación. 
 
De acuerdo con lo anterior, los acuerdos comerciales actualmente vigentes, aplican de la siguiente manera para 
la presente contratación: _ 
 

ACUERDO COMERCIAL VIGENTE 
ENTIDAD 
ESTATAL 
INCLUIDA 

VALOR DEL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓ 
N SUPERIOR AL 

VALOR DEL 
ACUERDO 

EXCEPCION 
APLICABLE AL 
PROCESO DE 

CONTRATACIÓN 

PROCESO DE 
CONTRATACIÓN 
CUBIERTO POR 
EL ACUERDO 
COMERCIAL 

ALIAN
ZA 
DEL 
PACIF
ICO 

CHILE SI SI NO NO NO 

MÉXICO  SI NO N/A N/A NO 

PERÚ SI SI NO NO NO 

CANADA SI NO N/A N/A NO 

CHILE SI SI NO NO NO 

COREA SI NO N/A N/A NO 

COSTA RICA SI SI NO NO NO 

ESTADOS UNIDOS SI NO N/A N/A NO 

ESTADOS AELC  SI SI NO NO NO 

MEXICO SI NO N/A N/A NO 

TRIAN
GULO 
DEL 
NORT
E 

EL SALVADOR SI NO N/A NO NO 

GUATEMALA SI SI SI NO SI 

HONDURAS SI NO N/A N/A NO 

UNIÓN EUROPEA SI SI NO NO NO 

COMUNIDAD ANDINA 
DE 
NACIONES 

SI SI SI NO SI 

ISRAEL SI SI NO NO NO 

REINO UNIDO E 
IRLANDA SI SI NO NO NO 

 
 
Así las cosas, teniendo en cuenta los acuerdos económicos y los tratados de libre comercio vigentes para 
Colombia, el presente proceso de selección se encuentra cobijado por los siguientes acuerdos comerciales: 
Triangulo del Norte (Guatemala) y Comunidad Andina de Naciones. 
 
Los acuerdos comerciales establecen plazos mínimos para presentar las ofertas, fijados en días calendario, 
que deben contarse a partir de la fecha de publicación del aviso de convocatoria hasta la fecha límite de 
presentación de ofertas en el proceso de selección.  

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
80

4-
18

40
03

-5
9e

4c
7-

71
64

34
29

20
25

-0
8-

04
T

19
:3

9:
03

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

9 
de

 1
5



 

 

 
En aquellos casos en que la Entidad estatal ha publicado la información en el plan anual de adquisiciones, los 
acuerdos comerciales permiten reducir los plazos mínimos fijados para la presentación de ofertas, razón por la 
cual se dará aplicación a los plazos señalados en el Estatuto General de Contratación. 
 
 

9. CONVOCATORIA LIMITADA O NO A MIPYMES: 
 
De acuerdo con lo señalado en el artículo 2.2.1.2.4.2.2 del Decreto 1082 de 2015, modificado por el artículo 5 
del Decreto 1860 de 2021, el cual modifica la Subsección 2 de la Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la 
Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, y teniendo en cuenta el presupuesto oficial estimado para el 
presente proceso asciende a la suma de    CUARENTA Y NUEVE MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y CUATRO 
MILLONES DE PESOS M/CTE. ($49.644.000.000,00),   incluyendo todos los gastos directos e indirectos, tasas 
e impuestos, contribuciones, pólizas, retenciones y todos los descuentos de ley a que haya lugar y que  NO 
SE CUMPLE el presupuesto del numeral primero establecido en el Artículo 2.2.1.2.4.2.2., del Decreto 1082 de 
2015 modificado por el Art. 5 del Decreto 1860 de 2021, toda vez que dicho valor es superior al umbral en USD 
125.000 (V/r Umbral Mipyme en COP ($533.287.768), la SECRETARIA DISTRITAL DE INTEGRACIÓN 
SOCIAL – SDIS NO limitará el presente proceso de selección a las MIPYMES. 
 
 

10. CONDICIONES PARA PARTICIPAR EN EL PROCESO 
 
Bajo los parámetros establecidos en las Leyes 80 de 1993, 1150 de 2007, Ley 1882 de 2018 y el Decreto 
Nacional 1082 de 2015, el Decreto 1860 de 2021 podrán participar en el presente proceso de selección todas 
las personas naturales o jurídicas, nacionales o extranjeras en forma individual o conjunta (consorcio o unión 
temporal), cuyo objeto social o actividad comercial comprenda el objeto de este proceso de selección y cumplan 
con todos los requisitos exigidos en el pliego de condiciones. 
 
En cualquier caso, el proponente no deberá estar incurso en las prohibiciones, inhabilidades o 
incompatibilidades para contratar, señaladas por la constitución y la Ley, manifestación que se hará en la carta 
de presentación de la propuesta. 
 
 

11. SOBRE SI HAY LUGAR A PRECALIFICACIÓN:   
 
NO APLICA 
 
 

12. CRONOGRAMA DEL PROCESO 
 

ACTIVIDAD FECHA Y HORA LUGAR 

PUBLICACIÓN AVISO DE CONVOCATORIA, 
ESTUDIOS PREVIOS Y PROYECTO DE 

PLIEGO DE CONDICIONES 
04 de agosto de 2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 
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OBSERVACIONES AL PROYECTO DE PLIEGO 
DE CONDICIONES 

Hasta el 21 de agosto de 
2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP 

II.   

RESPUESTA OBSERVACIONES AL 
PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 

26 de agosto de 2025 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II.   

APERTURA DEL PROCESO, PUBLICACIÓN 
DEL PLIEGO DE CONDICIONES DEFINITIVO. 

27 de agosto de 2025 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II.   

AUDIENCIA DE ACLARACIÓN DE PLIEGOS EN 
CASO DE SER SOLICITADA Y ASIGNACIÓN 

DE RIESGOS 
29 de agosto de 2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP 

II.   

OBSERVACIONES AL PLIEGO DE 
CONDICIONES DEFINITIVO 

Hasta el día 3 de septiembre 
de 2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP 

II.   

RESPUESTA OBSERVACIONES AL PLIEGO 
DE CONDICIONES DEFINITIVO 

 8 de septiembre de 2025 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II.   

FECHA MÁXIMA PARA EXPEDICIÓN DE 
ADENDAS 

9 de septiembre de 2025 
hasta las 7:00 pm 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

DILIGENCIA DE CIERRE Y ENTREGA DE 
PROPUESTAS 

15 de septiembre de 2025 
Hora: 9:00 am  

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP 

II.   

VERIFICACIÓN DE REQUISITOS 
HABILITANTES, EVALUACIÓN Y 

CALIFICACIÓN DE PROPUESTAS 

Hasta el 21 de septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

PUBLICACIÓN INFORME DE VERIFICACIÓN 
REQUISITOS HABILITANTES Y EVALUACIÓN 

22 de septiembre de 2025 
Sistema Electrónico para la 

Contratación Pública – SECOP 
II.   

TRASLADO DEL INFORME DE VERIFICACIÓN 
REQUISITOS HABILITANTES Y 

EVALUACIÓN, Y SUBSANACIÓN DE 
LOS PROPONENTES 

Hasta el 29 de septiembre de 
2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

RESPUESTA A OBSERVACIONES RECIBIDAS 
AL INFORME DE EVALUACIÓN, E INFORME 

DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 
29 de septiembre de 2025 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

APERTURA DE LOS SOBRES QUE 
CONTIENEN LAS OFERTAS INICIALES DE 

PRECIO DE LOS PROPONENTES 
HABILITADOS 

1 de octubre de 2025 a las 
11:00 am 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

F
irm

ad
o 

E
le

ct
ro

ni
ca

m
en

te
 c

on
 A

Z
S

ig
n

A
cu

er
do

: 2
02

50
80

4-
18

40
03

-5
9e

4c
7-

71
64

34
29

20
25

-0
8-

04
T

19
:3

9:
03

-0
5:

00
  -

  P
ag

in
a 

11
 d

e 
15



 

 

AUDIENCIA DE ADJUDICACIÓN DEL 
PROCESO 

1 de octubre de 2025 a las 
10:00 am 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II. 

EXPEDICIÓN DE LA RESOLUCIÓN DE 
ADJUDICACIÓN Y/O DECLARATORIA DE 

DESIERTA DEL PROCESO 

3 de octubre de 2025 a las 
10:30 am 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP II 

SUSCRIPCIÓN Y LEGALIZACIÓN DEL 
CONTRATO 

Dentro de los tres (03) días 
hábiles siguientes a la 

notificación al adjudicatario 
del acto administrativo de 

adjudicación 

Sistema Electrónico para la 
Contratación Pública – SECOP 

II.   

 
 
Las fechas antes indicadas podrán variar de establecerlo así la Secretaría Distrital de Integración Social, de 
acuerdo con la Ley y con las condiciones previstas en el pliego. La modificación de fechas incluye la posibilidad 
de disminuir y/o ampliar los plazos que le corren a la Secretaría Distrital de Integración Social. 
 
 

13. FORMA DE CONSULTA DE LOS DOCUMENTOS DEL PROCESO 
 
Para dar cumplimiento y surtir efectos a lo establecido por el artículo 8 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 
2.2.1.1.1.7.1 del Decreto 1082 de 2015, las personas interesadas en participar en el presente proceso podrán 
consultar el Pliego de Condiciones, en la página secop-ii | Colombia Compra Eficiente | Agencia Nacional de 
Contratación Pública así mismo en la página web de la Entidad https://www.integracionsocial.gov.co/ 
 
 

13.1. MECANISMOS DE COMUNICACIÓN: 
 
La metodología y procedimiento por el que se adelantará el presente proceso de selección, serán los 
dispuestos en la plataforma transaccional SECOP II.  
 
Todas las notificaciones y comunicaciones se realizarán por medio de la plataforma virtual de Colombia Compra 
Eficiente – SECOP II y el procedimiento se realizará de acuerdo a lo dispuesto en las guías desarrolladas por 
Colombia Compra Eficiente para el uso del SECOP II. 

 
En este sentido, es responsabilidad de los interesados atender los lineamientos indicados por Colombia 
Compra Eficiente para el acceso a la información de este proceso, que se encuentra registrado en la plataforma 
virtual SECOP II, así como para su participación en el mismo, por cuanto esta plataforma provee las 
herramientas y mecanismos necesarios para constituirse como medio idóneo de comunicación entre la SDIS 
y los interesados. 
 
 

14. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS MÍNIMAS DEL OBJETO CONTRACTUAL: 
 
Tiene como especificaciones técnicas las establecidas en el Anexo técnico y Fichas técnicas documentos que 
hacen parte integral de este proceso de selección. La información adicional del Proceso de Contratación se 
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encuentra disponible en los Estudios Previos, Pliego de Condiciones, adendas y todos sus documentos anexos. 
 
 

15. CONVOCATORIA DE VEEDURÍAS CIUDADANAS: 
 

En cumplimiento con lo dispuesto en el inciso 3º del artículo 66 de la Ley 80 de 1993, la SDIS, invita a todas 
las personas y organizaciones interesadas en hacer control social al presente proceso de contratación, en 
cualquiera de sus fases o etapas, a que presenten las recomendaciones que consideren convenientes, 
intervengan en las audiencias y a que consulten los documentos del proceso en el Sistema Electrónico de 
Contratación Pública – SECOP II www.colombiacompra.gov.co. 
 
Documento firmado electrónicamente de acuerdo con la Ley 527 de 1999 y el Decreto 2364 de 2012 

 
 
 

RUBY ESPERANZA ARIAS CASTRO 
Subdirectora de Contratación 

 
 
 
 
Proyectó: Yoana Muñoz Avendaño– Contratista Subdirección de Contratación 
Revisó: Ximena Robayo Contreras – Contratista Subdirección de Contratación 
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